
 

  Universidad Nacional del Nordeste 
Facultad de Medicina 

 
                                                                    RESOLUCIÓN Nº 3042/13-C.D. 

                                                                    CORRIENTES, 21 de octubre de 2013. 
 

 VISTO: 

 

 El Expte. Nro. 10-2013-06995, por el cual se solicita el aval para la realización 

de las “XXII° Jornadas Científicas Anuales de Estudiantes de Medicina” a llevarse a 
cabo los  días 14, 15 y 16 de noviembre de 2013; y 

 

 CONSIDERANDO: 

 

 Que las mencionadas Jornadas son organizadas por la Sociedad Científica de 

Estudiantes de Medicina de la Universidad Nacional del Nordeste (SoCEM - UNNE); 
 Que se realizarán conjuntamente con las VII Jornadas Científicas y 

Pedagógicas organizadas por la Secretaría de Ciencia y Tecnología de esta Casa; 

 Que se solicita también el Uso de los Salones A, B, D y K, como así también 1 y 

2 del Subsuelo; 

 Que el Consejo Directivo, en su sesión ordinaria del día 19 de septiembre de 
2013, tomó conocimiento de las actuaciones, las trató sobre tablas y resolvió 

aprobarlas sin objeciones, expresando su satisfacción por la tarea que realiza la 

Sociedad para estimular la vocación de los estudiantes por la investigación científica; 

 

 

EL H. CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE MEDICINA 
DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DEL NORDESTE 

EN SU SESIÓN DEL DÍA 19-09-13 

R E S U E L V E: 

 

ARTÍCULO  1º.- Avalar la realización de las “XXII° Jornadas Científicas Anuales de 
Estudiantes de Medicina” a llevarse a cabo los días 14, 15 y 16 de noviembre de 

2013 en esta Facultad de Medicina y organizadas por la Sociedad Científica de 

Estudiantes de Medicina de la Universidad Nacional del Nordeste – SoCEM-UNNE, por 

las razones enunciadas precedentemente. 

 

ARTÍCULO 2º.- Autorizar el uso de los Salones A, B, D y K  de esta Facultad, para los 
días 14 de noviembre: 14,00 a 20,30 hrs; 15 de noviembre: 7,00 a 20,30 hrs y 16 

de noviembre: 8,00 a 14,00 hrs. Salones 1 y 2 del Subsuelo: 14 de noviembre: 14,00 

a 20,30 hrs; 15 de noviembre: 7,30 a 20,30 y 16 de noviembre: 8,00 a 14,00 hrs. 

 

ARTÍCULO 3º.- Regístrese, comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial de la 
Universidad Nacional del Nordeste y archívese. 
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